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IrJ.AltlO HE!

Au>\11 lar .

Progrlm.dor •••••••••••••••••••••••

Operador dlll Srste!llllJ 't Aplle.dones

Operador ele Aplie.~lone:l ••••••••••

Operador Inforlllátleo .

t\)'~dante lnfonnitl~o ..

Jo:.fe Admlnl.trlleloSn .

Jefe Se~eión AdmInIstratIva ..

Asplr,lIIle (16 allos) " .

AspIrante (17 .110..)' ' ..

Analista de Slstema~ -.! " .

Anal ¡SU Programador ~ .

PrognllNldor de Slste1lll$ .

Cl\UPO 2' w PERSO~Al CE M:-llIllSTRi\CION V HHANIZACfON.

GRUf>O 1· - PERSONAL TECUfCO:

lIrl'e.etor d. Persono' de Empreso •••

Ido:.lII do:. CentrO ele. Tr~b~JQ •••. " •••

Orréetor ele. Compras " ..

Dlreetor do:. Venus "." ••

Dlreetor ~ fabrleaelón •••• ,' •••••

!lluq¡.do Go:.ner.1 •••••••••• , •• , ..

E.ne<lrgado do Seed6n ....... , ..

Oflelal de la.....: •••••••• , .

O'lo:;al de 21. ..•••••• t .

"elefonistll , , ..

ton título $uperlor .

ton trtulo nO·1Ouperror " ••

diente a la media tornada, mereciendo esta consideración cuan
do las horas trabajadas no excedan de cuatro. debiendo llqui
darse la jornada completa siempre que se trabafe más de
dichas cuatro horas.

6. En aquellos oaS06 en que ya 8e viniera disfrutando de
un descanso interc-alado en la lornada de trabajo 56 manten
drá .1 mismo con igual consideración que la vigente hasta el
momento y, en 106 casos de nuevo establecimiento de jornada
continuada. el Comité de Empresa o Delegados y empresarios
est8ble<*rén la ",Ilu)eción correspondiente.

Art. 46. De lo, Comités de Empre.a..-l. Se podrán acumu
lar 188 horas de loe dIstintos miembros del Comité de Empresa,
y. en su caso, de los Delegados de Personal, en uno o varios
de sus componentes sin rebaser en esta .acumulación las cin
cuenta horas mel'1~U8Ips. Los representantes aludidos s610 po
drán hacer uso de esta facultad por horas completas, compu·
tándose 188 fracciones como tales horu completas.

2. En los mismos términos que establece el proyecto de la
Ley de Libertad Sindical, los Delegados repreientantes del per·
sonal gozarén de los mismos derechos establecidos para los
miembr~ del Comité de Empresa.

DISPOSICION ADICIONAL

La garantfa por parte de las empresas a las que es de apli
caci6n el presente Convenio, de ciento ochenta y un días de
cotizaci6n pr.ra el personal fHo de csrácter discontinuo. ,alvo
causa de ruena mayor, a los efectos de disfrute de la pres.
tad6n por desempleo, se entiende en el sentido de que la ci
tada garantfa de un rné.xlrno de ciento ochenta y un dfas de
coti:lad6n se ajustaré a la cuantfaque por la normativa. co
rrespondlente se establezca en cada momento. a los efectos de
que el régimen disfrutado por otroe productores a quienes le
exige un menLT perfodo de 08rencla se extienda a los traba
ladores fijos de carácter discontinuo del sector de Conservas,
Semiconservas y S~lazones de Pescados y Mariscos.

DISPOSICJON TRANSITORIA

En el OBSO de que 01 Indice de Precios al Consumo registra
do por el Instituto NacionaJ de Estadistica alcance a 31 de di
ciembre de 1984 un incremento, oonresJ)eCtO al 31 de diciem•
bre de 1983, superior al 8,S. por 100, l& diferencia en més que
supere el 8 por lOO, totalizada sobre la base del 31 de diciem
bre de 1983 se flumaré. a lu tablas IBlartales que en 31 de di
ciembre de 1984 sirvan de bue para el célculo de los inore.
mantos sa Jaria les que 18 pu-edan pactar para 1985,

RESOLUCION de lB de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, pOr la que Be dispOne la
publicación del Convento Colectivo, de ámbito· in
'erprovincial. para el uctor ae Conservas, Semi
conservas y Salazones de Pescados y Mariscos.

Visto el texto dfill Convenio Colectivo. de ámbito interprovio
cial, para el sector de Conservas, SemicoDservas y Salazones de
Pescados y Mariscos, recibido en esta Dirección General de
Trabajo con fechas 30 de marzo y " de mayo de 1984. IU5crito
por las centrales sindIcales Uni6n GeneT80l de Trabej8doJ"es
(UGTl y Comisiones Obreras (CC. OOJ y por la Federaci6n
Na.cional de Asociaciones de Fabricantes de Conservas. Semi_
conservas y Salazones de Pescado y Mariscos, el día 22 de
marzo de 1984. y de conformidad con lo dispuesto en el a.rticu
lo 90. 2 Y 3. de la Ley del Estatuto de los TrabaJadores. y &T
tic~lo 2.b) deJ ,ReaJ Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
regIStro y dep6slto de Convenios Colectivos de Trabajo. '

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Oroenar su inscripción -en el Registro de Conve~
nios de esta Dirección General, con notificaci6n a la Comisión
Negociadora.

Segundo,-Remitir el texto del mismo al Instituto de Me-
diación. Arbitraje y ConciliaCIón UMAC1. .

Tercero.-Disponer su publicación en el .Boletfn Oficial del
Estado-.

Madrid. 18 r'e mayo de 1984.-El Di.rector generaJ.. Francisco
José Garcia zapata. . .. _

Comisi6n deliberadora del Con.enio Colectivo de Ambito tn
terprovinc1aJ para el sector. de Conservas, Semiconservas y'
SaJazones de PescadOEi y Marisco.s.

Como consecuencIa del Acuerdo 8U8a"ito por 1& Federación
NacionaJ de Asociaciones de Fabricantes de Conservas. Semi
con,servas y Salazones de Pescados "1 MarilCOl, Y la represen·
tacl6n de los trabejadores, el texto del Convenio Colectivo de
ámbito lnterprovmcia) paTa el sector de Conservas. Semicon
servas y Salazones de Pescados y Mariscos. queda modificado
en loe siguientes términos;

Art. 4,0 Ambito lemporal.-EI presente Convenio tendré. 91.
gen! iS a pertlr de su publicación en el -8olet10 Oficial del Es.
tad<· y BUS efeetosecon6micos Be retrotraerán a 1 de enero
~l~, _

La duraci6n del presente Convenio se estipula por un do.
Para su denuncia y posibIe prórroga, 16 estará a lo dis

puesto en el articulo 86 del Estatuto de los TrabaJadores.
Art. 24. Retrtbución.-El salario mfntmo inicial a percibir

pOr el tnbajlldor en la prestación de .U8 eervk:l08 es el filado
para cade categoria profesional en las tablaf:! anexa-s corres·
pondientes a 08da provincia.

Durante 1984, se acut..:orda un incremento del 8 por 100 para
todos aquellos productores que durante 1983 tuviesen estable.
cidas las correspondientes pegas extraordinarias en el IMporte
de una mensuAlidad. y del 7.5 por 100 para aquellos producto
res (personal de fabricación, de oficios varios y no especiali.
zado) que durante 1983 tuviesen establecidas las correspondien
tes pagas extraordinar18'S en impone de veintinueve día. cada
una.

Los indicados porcentales se apUearan sobre las tablas sa
lariales vigentes en 31 de diciembre de 1983 en cada provincia,
región o centro de trabaio Las tablas sa.lartaJes de aplicación
durante 1984 en Galicia y Santander son 188 que figura.n.en
anexo.

Art. 26 Pagas extra.-l. EJ personal comprendido en este
Convenio tendrá derecho a dos gratifiraciónesextraordinarias,
por impOrte de una mensualidad o treinta días, según se trate
de personal oon retribución mensual o diaria, y coincidiendo
una con el dia 15 de lulio y otra con el dia lS de diciembre.

La base para el t:lllcul0 de las gratificaciones serA la retri·
bución D'lE'nsueJ Ó diaria. más antig'Qeded.

En todo caso se respetaré n las condiciones especificas mAs
beneficiosas que vinieren disfrutando al respecto en cada em
presa o provincia.

2. El personal que ingre!'e '0 cese durante el afta, percibi
rá las pagas extraordinarias en proporción al tiempo reaL
mente trabajado, computéndose las fracr.iones de meses o se
manBs. según los casos, como compl8mE'!ntos.

Art. 27, Jornada.-l. La jornada de trabajo efectiva esta·
blecida. por Ley 4/]983. de Jornada. Máxima LeJlal, equivale
en cómputo anual a l_B?e horas oon 27 mtnutoe, debiendo 8.da.p
tar esta jornade a ('ada empresa,

2. En ningún caso &e podrén reaHzar mAs de nueve horas
ordiparias de trabal0 efectivo. En todo teso. entre el final de
la jomBda y el comienzo de la slK'.Jiente mediarlln, como mf
nimo, doce horas.

. 3. El tiempo de trabalo se computarA de 'modo -que tanto
al oomlenzo oomo al final de la Jornada diaria el -trabaladoT¡
se enC"Uentre en su PUE'sto dE' trabaJo.' !

4. El personal ecJmlnlstrfltlvo dt~frutflré. de la jornflda d,,:
treinta y nueve hOTaR 9pmaT'alF>S; éstas. de8('ueroo oon la;
emoreS8. porlrAn rMl.1i7.Rrlas en iornaña 'D8rtirla o contintHl.rll'l';

5, Iniciada la jornada de traba1o, en os.c:o alruno pndl"á;
abonarse al trabajador cantidad inferior al minimo correspon-

•
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I:I\TEGORIA

("~¿lIctor .•••••••••••.

Vi~ib"t~ •.•••••••••.• ,., .

GllJrda JlI'·~.J;) , .

JU".acc:NC? o .

Portero ; •••••••••

P",abr .

Co~serjc .

Orden~nz<l .

Botones O recadero (16 llftoS) u~ •••••

Bc'cc,c~ o rllcadero (J7 .1\01) ..

Pe,,"r.~l de Ilmprt!~lI .

A,plrant. {16 tftos) ..

A~pin~tll (\7 allo~) " ..

nePo ~•• PE~SON!Il. CE F'ABlllCACION.

l1aaHro ..

Oficial de 1 ..

Offclal dlI 21 .

l'e6n u ••

Aultlliar .

A5111rant•• Auxlll.r .(\6 arios)

ASlIlrant. a AiplIUlr t17.nos) ......

GRUPO S' - PE~SONAL DI!' OFICIOS VARIOS.

ttaeuro ..

Qfleial dt 1 .

OBeI.1 de 2, .

Ayudante o oSlllleiallsa .

l¡S.S!'O

4z.70S

/¡l.109
4!>.801t

~l.70'

~2. 709

ftl.709

~2.7~

2.8.!>6:t
31.60;
J7.l¡li
28.562.
31.60S'

SALARIO IHA.

1.)25
1.31'l
1.291
1.2,t
t.l71,..
t.O~4

1.411
t.381

'.)63

l.''''

,81
".
'73~

".,,,
'"?"
7J'

•
•

lB
17
U
11..
•

Conduetor " •••

Vigilante , ..

Guarda JlIrJdo .

Almacenero .

Portero _ •••

Pesador u ••••••~ ••

Conserje •••••••••••••••••••••••••••••

Or<fnan:a .
Botones o rcudaro (16 a/'toS) _

Sotonel o roeadGl'O 01 enol) .
p.nonal de 11""fllZa _

A5plrant. (160I\os) .
Aspl rllnta (11 aJIot) _ _

CR.UPO ~... PERSCN,\L DE FAll"lllCAttOIt.

Maestro •••••_ _ .

Oflctal 40 1e. .. _ _ ..
Oflcl.1 dto 2.. • _._.:..
'e6n : •••__

A\lxlllar _

t\splrllÍ.ta e AuxlTlllI" (161I1os) ..

Mptranta. AuKIII... tÍ¡ afta.] .

CIl\lf'O 5' .. l'r:asoMt. CE OFICIas VARIOf••
Ib.stro 0.&., .
aflcol.l.'" h. .. _ ..
Oflcl.1 de la. _
Ayudill1te o especfalllt. • .

51.8(;1

!¡z.87'
1¡2.873

l¡6.7l5

42.873

112.873
~2.873

I¡l.8]J

11.79'
28.310
S7.622.
:n.797
28.311

Sl\tARIO blA

l.'"
,.1't
'.21&
'.253
1.191,,,,,,

1.571
rol,"
l.]""
1.321

1.023

17'
7io
no
no
no
TI'
no
•
•

711

•

11..
17
11

U,9lAS SALAll.IALEt OE APLlCACION MM LA INOUSTIl.IA OE CON5ER

v.\S 'i S"LAZO~lES ElE PEscADO ElE ASTURIAS. EN VIGOR DESDE EI.'
DE [fIERO D! 1.98'

___ n _ • .._·_

TliBlA SALARIAL DE APlICACI011 PARA lA INDUSTRIA \lE CONSERVAS '( SAlAZOt:ES

D.E PESl:f\DO DE CAtlTABRIA. EII VICOR DESD! EL t· DE ENERO bE 1.9341

tATEBO'kl'A

G~',PO 1· - pmSOHAl TWIICOI

Con título slljlllrlor " .

Con trtulo no superlor .

ni reetor <!U; Personal de, Empresa .

ldar.! de Centro ele TrilbaICl .

01 reetor de Corr.pras •••••••••••••••

Di rector (1" Venta, .

Oíreetor de rabrlcactoSn .

Enearg3do Gener,'1 •••••••••••••••• ,

Encargado Je 5c.ediSn ..

Jefe Admlnl5tracl6n ..

Jefe Se"16n fldalln-I,tr,elva •••••••

Ofid,1 da h .

Oflelal de 2a .

Telerc~i5ta .

Au~iliar .

A5plranee {Ili .no·' ..

As"frlll'lte (17 ,nos) .

An.l15ta da 5isteNI ,.

Analhta Progra",ador ..

~rogrllmador de Sln.lIII' .

Progra"'.dor .

O"arador da Slst.~. y Aplicaciones

Oparador d. Aplleaclon., .

Operador l.rorllllt1~ ..

Ayud'l1te IlÍfordt1"cQ " ..

SALfI!l.IO ~E!.

eo.011
63·127
7!1·465'

67.]0'
7lr.46¡

7U65
6G.813

5S.G~9

~l.)la

7t¡.t¡~S'

67.l0}

54.~57

I¡:M15
1¡0.3lo\

"2.893
2.4.SI~

28.]10
¡U65

67·3Ó3
5./¡·.457

54.457
4~10316

4'.316
I¡,.:n'
4:U91

'[.931
1.59'
1.'33
1.508

1.!lJ:J

1.'3'
1.'"
1.137

"'.
l.'))
,.S~

1.137,,,
7"
'20

LB]
1.5G8

1.137
1.137

".".,,,
..,

UTUGa"

CRUPO 1'. TEtNICOSl

T'en 1cos TI tul ado,

Con trtulo súperior .
Con trllllo no suplidor .

TécnIcos no tituladoH

Jefe' de fabrleaclón ..
Enea rgado Cene ra 1 .•••••••:•• , .••...•
Encargaoo de Seeci6n .

GRUPO 2' - PERSONAL p.OImHSTlIATIVO:

Jef. de Adminrstraelón ..
J"fe de Seeeron Administrativa .
Oficial de prImera ..
/)fi7¡~1 d•. segund .
iJlV~,llar .
d.~'I!irlnte de. 16 ailos •••••••••••••••
".,tI'ante de 17 ailos ..
'In"n\n;sta ; .

lSs:.té(4' , •••
.,. I.I!ljt:Jro .
._~>or ..
Conductor ••••••••••• 1 •••
Guarda jurado .
Vigi hnto .
ConSlIrje .
P",rt.ro ..
Orderlan'Zl .
Botones o recadero de 16 anos ..
Botones o reeadero de 17 ai'los ••••••
tlojar de Iimplez, ..

GRUPO I¡' .. PERSONAL OE FABRICACIOlh

Ma.stre .
Oflci.l. de primcara .
Oflela!a de segunda ~ •••

•

'ALARtD

~

90.91~

79. t3J

6'3.S72
63.62'3
61.573

86.~./¡2

77.020
·62.927

57.285
50.l8l
30.266
34.480
~6.4.18 .

50.199
51.21]
50.199
60.064
SO.IS'
SO.l,'
5{l.l"
50.199
50.199
28.536
)4. ~25
!I2.932

SALARIO
DIARIO
~

N4TICUf:OAD

TRtE~IOS

1.971
1.6l5

1.5]8
1.452
1.113

t,911
1.5]8
1.159,,,

84]"

B"

7'ó3
)8J
78:

1.0/jl
78;
78J

'"78J
78J

"JO
,B
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

GRUPO 5" • PERSONAL DE OFICIOS VAt\lU~:

1'Iaestro .
Oficial de prflllerll ..
Oflela¡ ele ,eguncla .
Ayudante ,. ,.o o .

G.RUPO 6' - PE"SOt<~L .NO ESPECIAlI ZAlle:

Pe6n ordinario .
~u ....Il,I.r ., .... ~ ••••••••••••••••••••••
Pinche ele 16 .1105 ..
PInche de 17 liños , .

1.718 '01.6)2 'o1.572 "1.5l¡7 "
"';} "',.43 "1.0~5

1.190

4. SI la subvenrión solicitada fuera superior a la evaluada
por el gr:.lpO 'l'" trahlli" se notificará esta circunstancia al soli
citante para que, en su caso, ésta pueda ser modificada antes
de procer1tlr a la d~npgaci6n.

Quinto. 1. La concesi6n de las subvenciones se hará con
cargo a :85 consignaciones presupuestarias 2O.l0.481 y 20 ro 771
del presupuesto de 1B84.

2. En Il' resoluC'16n de la concesión se hará constar el im
porte de '1.1 subvención, asf como su condicioflamiento a la efec
tiva y exacta r<:,aliz3 '~i6n del proyecto.

En el '¡,;aso de re'i'llucJ6n dene~atorta se dtarAn las circuns
tancias Por las que no se ha otorgado la subvpnción solicitad.!.

Sexto. ia pl'€sente Orden minlstertal entrará en vigor al día
sigulente de su publ1cactón en el _Boletfn Oficial del Estad:!

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de Julio de 1984.

SOLCHAGA CATALAN

Tlmo Sr. f';!"f'("t~r !!~nprf-ll de InnovacIón Industrial y Tecno·
logía.

1565!l ORDEN de 2 de' ¡¡'UOM 1984 wobre concesión de
...uol'.eneione..... ~ÍÓI\'con la inv8nigadón y la
WwvllCtón tec:nol:ógjcG.

Ilmo. Sr.: Entre las medidas de estimulo e incentivaclón de
las actividades de investigación e "innovación tecnológica ~"'~a'l

las de apoytl.i a su itrtraestructura al desarrollo de las accio
nes 'COnexas 1e formación, información y documentaci6n. asj
como de ~quellas de divulgación y creaci6n de cUma.

Con esta. finalidad el Ministerio de Ind ustria y Energia dis
pone de partidas presupuestarias en el presupuesto de 19tJ.l ...:01.
el título de &'YlldaS y subvenciones para el tomento d,e la inves·
tigaci6n y la mnovaci6n tecnológica.

Para qstablecer la normativa reguladora de la concesi6n de
estas ayudas V subvenciones dentro de los objetivos del fomento
a la inve.,tigad6n y la innovaci6n t~nol6gica y hacerla com
patible c<Jn la., exigencias legales de publicidad, concurrencia y
objetlviddrl,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. 1. Dentro del marco de la presente CODvoc·lt;oria
las Entldlld~s públicas o privadas nacionales o extranjeras, cu
yas aetua-eionf!s sP.J],n de promoción apoyo o servicio a las Em
presas, podrá'1 solicitar subvenciones para financiar .actuaciones
en relación cur. la investigación y la i1l'll.ovaci6n tecnológica, eo
cualquier pan"" del Estado español. a desarrollar o en curso Je
desarrollo, en las que concurran de un modo importante algu·
nas de lail siguIentes caracteristicas:

a) La organizaciQD de exposiciones, ferias y demostraciones.
b) La 01 ganización de congresos, conferencias, jornadas, con~

cursos y ~eminarios,

c) La elaL<..ración dt: 'Publicaciones y documentos técnicos.
d) El estd.blecimiento de co~cursos y premios.
e) La oromoción de Entidades de fomento del desarrollo tec

nológico :1 de' dLsedo industrial.

2. La subvención podrá alcanzar hasta el 50 por 100 del pre
supuesto >utal de la actuación, o hasta el 80 por 100 en el caso
de gratuUad pbra los beneficiarios de la actuación.

Segundo. 1. .La solicitud de· \a subvención irá dirigida al
Dlrector':tene~l de Innovaci6n Industrial y Tecnologia, y se
presentará en e: Registro General del Ministerio de Industria y
Energía, ,,¡tuadú en avenida de la Castellana, 160, Madrid·16,
directam"'l1te ü a través de algunas de las formas previstas en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
. 2. AcompafiarA a la solicitud una Memoria redactada Stgún
el esquema qu,- figura en el anexo

3. Tanto la solicitud como la Memoria irán en ejempl9., tri
plicado.

Tercera. El .plazo de presentación de solicitud~s será de dos
meses a partir del día siguiente de la publicaci6n de la pre
sente Orden nciniste"'¡aJ en el -Boletín Oficial del Estado».

Cuarto. 1. Un grupo de trabajo presidido por el Directo)'
general de InlJovación Industrial y Tecnología e integrado por
un representante de le. Escuela de Organización Industrial, un
represental.te del Centro para el Desarrollo Tecnológico Indus
trial. un Npret'6ntante de )a Secretaria General Técnica. un re
presenLame de la Dirección General de Innovaci6n Industrial y
TeCJlologíll,. e"aluará ias solicitudes pre~entadas. .

Será Secretario del grupo de trabaJo, el de la Dirección Ge-'
nera} de Innovación Industrial v Tecnologia.

2. Serán f"hminadas las solicitudes que no cumplan las con
dtciones -pr&vi'ls establecidas en el apartado primero de esta Or~

den ministerlal.
3. Las &elicltudes aceptadas a tránliteserán valoradas aten-o

dlendo a la:

a) AdecuaciÓn entre medios de la Entidad y exigencias de
la actu8Clón.

b) Novedad temática, al menos en, el ámbito geográfico en
el que se va a desarrollar la actuación.

o) Oportunidad del desarrOllo de la actuaci6n proyectada.

ANEXO QUE SE CITA

Esquema para la redacción de la Memoria exigida

¡FormaTG d.e presentación UNE A--4J

Entidotd solicitante:

1.1 N')IDb"e natu¡:aleza jurldica y domicilio de la Entidad.
1.2 Nombre puehto, direcci6n y teléfono en la EntIdad de

su representante para cuantas cuestiones se susciten en
- relación con la soliMtud.

1.3 Objet<., o fund6n !KJC1al de la Entidad, de acuerdo oon
flu estatuto o ~scrilura de constitución, y balance de los
dos il~tImos años, ~, en su defecto, un breve resumen de
su situacl6n financiera.

1.4 Actividades realizadas y estructuras v medios CO'l que
cuenta para el desarrollo de las mismas.

2. Descripció"l de la actuación obleto de la solicitud:

2.1 Título de la act.uaci6n y descripci6n de sus objetivos.
2.2 Lugar donde se. desarrollará la actuación.
2.3 ExpliulCión detallada de la actuación, seflalando la opor

tunIdad de su desarrono. con la Inclusi6n de las carac·
wrl"ticas que definan su novedad en relación con el
i:ema v el lugar.

24 Plan de trabajo y tiempo previsto para su realización.

3. Presupuesto de la actuación y s~bvención solicitada:

:L1 P'~flsupuesto total.
3.2 Dee;gI::>8t: por conceptos: penanal, lnstalaciones y equi

pos, material fungible, otros gastos.
3.3 Jc.s~tficac~ón del presupuesto.
3.4 ~ubvellción solicitada del Ministerio de Industria y

ltnerg1a.
3.5 Otras fuentes de financiaci6n.

4. Otra informaciÓn que el solicitante juzgue adecuado aportar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

15651 ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que se aprue·
ba el plan de obras )' meioraa territoriales de
la .zona rego.ble de Peraleda de la Mata, amplia
ción (Cáceres).

Ilm06. Sres.: Por Real DecretO 229411982, de 12 de agosto,
se declaró de interés nacional la transformación en regf;l-dfo de
la ampliaciÓn de :a zona de Peraleda de la M!lta (Ca,?€~eEi),
en una superflcle de 405 hectáreas de dicho térmmo mUniCipal,
en un zona próxima a la anteriormente declarada por Decre~
to 2668/1968, de 17 de octubre, que, a su vez, aprobó el corres·
pondiente plan general de colonización. ...

Las obras son de comP'f'tencia exclusiva .de~ MlnlslerlO ~e
Agricultur", Pesoa y Alimentación. en cumphmIento de lo dI!
puesto en E'll apartado 4- del artículo 103 de la' Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 El Instituto Na
cional de Reforma y [}('sarrollo Agrario ha redactado y s?mete
8. la aprobaciÓn de este Ministerio el plan de metoras terr~to~a,..
les y obras de la zona de Peraleda de la Ml'lta, amphaclón
(Cáceres), que se refiere a las obras de oonexión y toma, red
de acequias, caminos y deae-gües y reforma y re~taur.u:lón de
centro civico Examinado el re.1erido plan, este Mmísterlo con
sidera que his obras en él incluidas han sido debidame,:te cla~
sificadas en los artlculos 61 y siguientes de la Ley de Reforma y


